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PARTE OJÜTÜJLAL

MBSIBBICift- DEL COMO DE MINISTROS

1S. M. el Rey D. AlfonsoXIf I (q. D.gO, 
S. M. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. K. el Príncipe d* Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

{Gacesá del 23 de Noviembre de 1920).

lOlimCl CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL OBDEN OIBCULAB.

Porel Ministerio de Instrucción 
publica y Bellas Artes se comu
nica á éste de fia Gobernación, 
oou fecha 5 del aitual, la Real 
orden que sigue:

«Exorno. Sr.: El articulo l.° 
del Real decreto de 29 de Octu
bre último, publicado eu la Ga
ceta de Madrid Je 31 del mismo 
mes, dispoue que el Censo gene
ral de habitantes se verifique si
multáneamente en todo el terri
torio nacional y en el de las Po
sesiones españolas del Golfo de 
Guinea y Costas Norte y Occi
dental de Africa, la noche del 
31 de Diciembre de este año al 
l.° de Enero de 1921.

Dispone también el expresado 
artículo que la inscripción se lle
vará á efecto por medio del Mi
nisterio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, valiéndose de la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, á la 
cual auxiliarán en las provincias 
y Ayuntamientos Juntas provin
ciales y municipales.

El artículo 6.° del mismo Real 
decreto impone á los Gobernado
res civiles y á los Alcaldes, como 
Presidentes de las Juntas provin
ciales y municipales, respectiva
mente, el deber de considerar el 
servicio del Censo de población 
comoobra de especial preferencia, 
y con el fin de que tenga cum
plimiento lo dispuesto en dicho

Real decreto y en la Instrucción j 
de igual fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha * 
servido disponer que se signifi
que á V. S. la conveniencia de 
que ordene á las expresadas Auto
ridades procuren que en todas las 
provincias y Ayuntamientos se 
lleve á cabo en la fecha indicada 
el empadronamiento general de 
habitantes, como servicio de es-

de todas las facultades que les 
conceden las leyes.»

Lo que de ia propia Real orden ; 
traslado á V. 3. para su eonoei- l 
miento y exacto cumplimiento ¡ 
de lo intaresadc por el Ministe- i 
rio de Instrucción pública y Bs^ ] 
Has Artes. Dios guarde á V. S. j 
muchos años. Madrid, 20 de No- ; 
vieuibre de 1920.—Bugallal.— ) 
Señores Gobernadores civiles da ) 
todas las provincias.

{Gaceta del 21 de Noviembre de 1920>

Núm. 3.232.

Tribunal Supremo.
j SECRETARIA.

VALLADOLID.

Relación de los pleitos incoa- 
j dos ante la Sala de lo CüDtenoio- 
i so-administrativo.
] Pieito núm. 3.378.—Don Ma- 
| riauo Tranque Diez, contra la 
i Real orden expedida por e! Mi- 
| uÍ8t3rio de la Gobernacioo eu 25 
j de Julio de 1920, sobie revisión 
\ de precios de la construcción del 
I tdifioio para Correos y Telégrafos. 
| Lo qne en cumplimiento del 
i artículo 36 de ia ley Orgánica de 
I esta jurisdicción, se anuncia al

I público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido ar- 

i tículo se mencionan.
Madrid 20 de Noviembre de 

i 1920.—El Secretario Decano, Ju- 
. lio dtl Villar.
i

iliSMION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

ClBOÜLAB NÚMEBO 3.233.

Habiendo desaparecido de la 
casa paterna, el menor José Gar
cía, el día 26 de Septiembre úl
timo, siendo hasta la fecha in
fructuosas las gestiones practica
das para averiguar su paradero, 
ruego á todas las Autoridades de
pendientes de mi Autoridad la 
basca y captura de dicho menor, 
poniéndolo á mi disposición.

Valladolid 21 de Noviembre de 
1920.

El Gobernad#!-,
Üngfí Zurita itrgara.

Señas.
Edad 14 aÜos> eetatura regular, 

ligera cicatriz en el lado izquier
do del cueiio y otra en ia pierna 
del mismo lado, y un poco car
gado de espaldas.

Viste traje color gris, panta
lón corto, medias y alpargatas 
azules y boina negra.

Parece oculta su nombre ha
ciéndose pasar por hospiciano.

Núm. 3.229.

GOBIERNO CIVIL

Servicio Agronómico.
No habieudo devuelto los Al

caldes d9 la relación que se ex
presa, los estados que con fecha 
10 de Octubre último les remitió 
el Sr. Ingeniero Jefe de esta Sec
ción Agronómica, he resuelto 
conminarles eon la multa que de
termina el artículo 184 de la ley 
Municipal vigente, si nojjremiten 
en el término de cinco dias á 
contar del día siguiente de esta 
publicación los mencionados es
tados.

Valladolid 23 de Noviembre de 
1920.

£7 Gobernador,

Itngel lurita Utrpra,

Relación que se cita.

Bobadilla del Campo 
Carpió
Cervillego de la Cruz 
San Vicente del Palacio 
Velascál varo 
Villanueva de Duero 
Berruecos 
Castromonte 
Medina Je Rioseco 
Santa Eufemia 
Viilaesper 
Villafrechós
Villaoueva deSan Mancio
Almaráz
Castromembibre
Pobladura de Sotiedra
Torrelobatón
Urueña
Vega de Valdetrouco
Viilavel lid
Cástronuño
Nava del Rey
Siete Iglesias de Trabancos
Bocigas
Hornillos
Iscar
Pedrajas de San Estebau 
Puras
San Miguel del Arroyo
Valdestillas
Viana de Cega
Bahabóu
Cu riel
Pesquera de Duero 
Quiulauilla de arriba 
Roturas
Sardón de Duero
Valbuena de Duero
Malilla de los Caños
Pedrosa del Rey
San Reman de la Hornija
Tordesillas
Villau de Tordesillas
Cabezón
Castronuevo
Quintanilla de Trigueros 
San Martia de Valveuí 
Torrefombellida 
Trigueros del Valle 
Valoría la Buena 
Villavaqueríu 
Villafuerte
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Villarmentero
Geria
Laguna de Duero 
Rabladillo 
Santoveuia 
Tudela do Duero 
Aguilar de Campos 
Bacilia de Valderaduey 
Bolaflos de Campos 
Bustillo de Chaves 
Gatón de Campos 
Melgar de abajo 
Monasterio de Vega 
Saelices de Mayorga 
Santervás de Campos 
La Union 
Villacreces
Villafrades de Campos 
Villagomez la Nueva 
Villalán de Campos 
Villanueva de la Condesa 
Zorita de la Loma

Núm 3.240.

Castronuevo de Esgueva.

Habiéndose formado el Regis
tro fiscal de todos los Edificios y 
Solares existentes en este térmi
no municipal, la Junta pericial 
ha acordado que se exponga al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días, á contar desde esta 
fecha, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlo 
y haoer dentro de dicho plazo las 
reclamaciones que consideren 
justas, por medio de instanoia 
dirigida á la referida Junta y 
acompasada de los documentos 
justificativos correspondientes.

Loque se anuncia por el pre
sente ^ara conocimiento de los 
interesados.

Castronuevo de Esgueva i 20 
de Noviembre de 1920.—El Al
calde, Teodosio Gala.—El Secre
tario, Victoriano Llanez.

Núm. 3.234.

Mayorga.

Durante los días 26 al 30 del 
presente mes, desde las nueve á 
las doce y desde las catorce á las 
diez y seis horas, tendrá lugar 
en el Salón alto de esta Casa Con
sistorial, por el Recaudador que 
se halla nombrado, la cobranza 
de las cuotas, comprendidas en 
el repartimiento general pertene
ciente al actual ejercicio de 1920 
á 1921, correspondiente al pri
mero y segundo trimestre.

Lo que se hace público para ; 
conocimiento de los oontribu- ij 
yentes de esta villa y forasteros, f 
advirtiendo á todos, que traas- s 
curridos los días referidos se pro- j 
cederá á la cobranza por la vía de ¡ 
apremio con los recargos de Ins
trucción.

Mayorga 19 de Noviembre de 
1920. -El Alcalde, Nicolás Mon
eada.

----- ---- --------------

Núm. 3.235.

Pollos.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1921-22, apro
bado por el Ayuntamiento, pre
via censura del Sr. Regidor Sín
dico, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, con arreglo al artí
culo 146 de la vigente ley Mu
nicipal, durante cuyo plazo po
drán los vecinos presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Pollos á 20 de Noviembre de 
1920.—El Alcalde, Millau Alta- 
mirano. — El Secretario, Mariano 
de María.

■ - ■ —- 

Nüm. 3.238.

Santa Eufemia del Arroyo.

Don Bonifacio Santos Martin, Al
calde constitucional de Santa 
Eufemia del Arroyo.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades de este término correspon
diente al 1,°, 2.° y 3.° trimestres 
del año económico de 1920-21, 
tendrá lugar eu U Casa Consisto
rial de esta villa en los días 27 y 
28 del actual mes y horas de nue
ve á las quince.

En su consecuencia se invita á 
los contribuyentes taato vecinos 
como forasteros á que verifiquen 
en dicho plazo el pago de sus res
pectivas cuotas, pues de no veri
ficarlo en el tiempo señalado y 
transcurrido que sea el periodo 
voluntario, quedarán inoursos en 
el primer grado de apremio, pro
cediendo contra los morosos con '
arreglo á la Ley.

Santa Eufemia del Arroyo 21 
de Noviembre de 1920.--E1 Alcal
de, Bonifacio Santos.

Num. 3.237.

Villaco.

Por acuerdo de este Ayunta
miento se requiere á cuantas per
sonas se consideren dueños del 
lagar ruinoso conocido coq el 
nombre de «Lagar de la carrete
ra», sito en este término munici
pal y pago de la Cañada del Cue
to, para que en el término de 
treinta dias, á contar desde el en 
que aparezca inserto el presente 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, procedan á su reedifica
ción ó demolición, apercibiéndo
les que de no verificarlo, trans
currido que sea el indicado tér
mino, se procederá á su demoli
ción por individuos que este 
Ayuntamiento designe á costa 
de los dueDos del edificio de re
ferencia.

Villaco 22 de Noviembre de 
de 1920.—El Alcalde,Pedro Ruiz.

Núm. 3.239.

Villamuriel de Campos.

Confeccionado por el Ayunta
miento de mi presidencia el pa
drón del impuesto r6de Cédulas 
personales para el próximo año 
de 1921, queda el mismo, desde 
esta fecha, de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, á los efectos de re
clamación, tanto por lo que res
pecta á la clase de cédula con 
que los contribuyentes aparez
can continuados en el referido 
padrón, si entienden lesionados 
sus derechos, como á la inclu
sión ó exclusión indebida de al
gún individuo; en la inteligen
cia de que, transcurrido que sea 
dicho plazo, no será atendida 
ninguna que se formulare en di
chos sentidos.

Villamuriel de Campos 20 de 
Noviembre de 1920.—El Alcal
de, Paulino Loya.—P. S. M., 
Luis Casas, Secretario.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Nom. 3.231.

VALLADOLID.—PLAZA.

Aparicio Alvarez, Eugenio, na
tural de Santas Martas, de esta

do casado, profesión delCotnercio
de 28 años de edad, hoy ea igQo’
rado paradero, domiciliado última".
mente en León, calle de Renueva* 
20 , procesado por estafa de UQa 
bicicleta, comparecerá en tér- 
mino de diez días ante este Juz. 
gado á fin de hacerle saber el 
auto dictado en dicho sumario 
por el que se decreta su prisión 
provisional, Juzgado de iostruc. 
ción del Distrito de la Plaza.

Valiadolid 20 Noviembre d« 
1920.

Núm. 3.241.

CEBREROS.

Don Manuel Bernabé Vicente
Juez de instrucción de e$¡3
villa y partido de Lebreros.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en causa criminal que 
me encuentro instruyendo por 
robo y homicidio, en la persono 
de D. Remigio Mirando, en la 
madrugada del veintiocho de Oc
tubre de mil novecientos diez y 
ocho,en el tren correo ascendente 
de Galicia, y por providencia de 
este día, he acordado la publica
ción del presente en el «Boletín V 
Oficial» de esta provincia á fin de 
que los viajeros de dicho treaylos 
de los trenes de Villalba á Palen- 
oia, y líneas combinadas en el 
mismo día y siguiente, puedan 
dirigirse ó comparecer ante este 
Juzgado con las manifestaciones 
que puedan ser conducentes ales- 
clarecimiento del hecho y deter
minación ó identificación de los 
presuntos autores, rogando en in
terés de la Administraccion de 
Justicia que si alguno de los via
jeros en los trenes mencionados 
hubiera presenciado que á la lie- 
gada del citado tren Gallego, á 
la estación de Villalba se arroja
ran viajeros á la vía estando en 
marcha el tren, lo manifiesten 
por cualquier conducto á este 
Juzgado, con determinación de 
las señas personales, indumenta
ria y cuantos datos puedan coa
tribuir á la identificación de 
aquéllos. .

Dado ea Cebreros á veinte de 
Noviembre de mil novecientos 
veinte.—Manuel Bernabé.—*¡ 
dio González.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA*
Palacio de la Diputación


